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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07925/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por persona que no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00118/VACHASO/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“1. Pido se me responda ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo, ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron?, ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales?, ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente?, ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales?, ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? Y, ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación con la población total del municipio?” (Sic).

La parte Recurrente adjuntó el archivo electrónico denominado “Solicitud .docx”, a través del cual se advierten los puntos requeridos en la solicitud de información.


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veinticinco de abril de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva este medio para enviarle un cordial saludo al mismo tiempo remitir a usted la información requerida en la solicitud de merito. sin más me despido de usted como su más atento y seguro servidor. la Dirección de comercio y normatividad no es la adecuada para proporcionar información de este tipo ya que las actividades de esta área son las descritas en el articulo 119 del Bando de Policía y Buen Gobierno 2022 estas preguntas tendrían que ser redirigidas a otra área del H. ayuntamiento
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ “(Sic).

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “OF. GESTIÓN 00118.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07925/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“EL ACTO OCURRIDO Se emitió una solicitud de información el día 28 de marzo del año en curso, en materia de indicadores de desarrollo a través de la plataforma digital SAIMEX. Misma solicitud se dirigió al Ayuntamiento del Valle De Chalco Solidaridad, Estado de México, sujeto obligado a responder por lo establecido en el artículo 24 y todas sus fracciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. La respuesta fue registrada por el sistema el día 25 de abril del presente año, respecto de cual derivan un numero de deficiencias evidentes, que imposibilitan el ejercicio de mi derecho al libre acceso a información consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“FUNDAMENTOS POR LO QUE SE INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN Ciudadana solicitante bajo el seudónimo de XXXXXXX, proporciono como medio para recibir cualquier información referente a la presente, el correo electrónico: XXXXXXXXXXXXX. Con el debido respeto que se merecen comparezco a exponer. Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 161 y 162 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 176, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, contra la resolución con el folio de: 00118/VACHASO/IP/2022 con fecha de recepción 25 de abril del año en curso, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en; la entrega de la información en un formato inexistente, puesto que la consulta de la misma no se encuentra adjunta. AGRAVIOS El sujeto obligado incurrió en el supuesto descrito por el articulo 179 fracciones VIII, IX y XIII; incumplió con lo descrito en el artículo 93 fracciones XIII, XXXV y XLVII; 94 fracción I, incisos a, f, g y k; y al no encajar con ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en relación con las interrogantes: ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo, ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron?, ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales?, ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente?, ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales?, ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? Y, ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación con la población total del municipio? Mismas que se sujetan al folio 00118/VACHASO/IP/2022” [Sic].

La parte Recurrente adjuntó el archivo electrónico denominado “Recurso de revisión 7.pdf”, el cual contiene lo siguiente:

· Recurso de revisión 7.pdf: Documento constante en tres (3) fojas, consistente en las manifestaciones vertidas por la parte Recurrente a través del cual solicita sean atendidos sus requerimientos.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veinte de mayo del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de tres archivos electrónicos denominados “NOTIFICACIONES 7925.pdf”, “RESPUESTA COMERCIO 7925.pdf” y “RESPUESTA TESORERIA 7925.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista de la parte Recurrente el primero de junio de dos mil veintidós. De igual forma, se advierte que la Recurrente omitió remitir sus manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha siete de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
Asimismo, en fecha primero de julio del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 55.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic] 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 





Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Primeramente es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  

De ello resulta necesario admitir que en el momento en que un ciudadano solicita información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de un Sujeto Obligado concerniente al poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Municipio, Órganos Autónomos, Partido Políticos, Sindicatos, Fideicomisos o Personas Jurídico Colectivas de una Entidad Federativa en particular, la Plataforma Nacional de Transparencia estará interconectada con los sujetos obligados correspondientes, a fin de que emita una respuesta, al mismo tiempo estará interconectada con el Sistema correspondiente a la entidad Federativa de que se trate, en este caso con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Si se cuenta con un sistema propio de recaudación, especificar generalidades del mismo. 
2. Si se cuenta con registros actualizados de predial, cuándo y cómo se actualizaron.
3. Si existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales
4. Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo.
5. Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente.
6. Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores y último año 
7. Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales.
8. Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento.
9. Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio.

[bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “OF. GESTIÓN 00118.pdf”, mismo que se describe a continuación:

· OF. GESTIÓN 00118.pdf: Documento consistente en una (1) foja, el cual contiene oficio número MVCHS/TM/DGRAL/00830/2022, a través del cual la Subdirectora de Ingresos informa al Tesorero Municipal lo siguiente:



1. Si se cuenta con un Sistema de registro de recaudación “Sistema Integral de Administración Tributaria COBRA”
2. Si se cuenta con registro de pago de impuesto predial, se actualizan cuando el contribuyente realiza su pago.
3. Incremento de recaudación de 2% comparando con el año anterior.
4. Porcentaje de personas al corriente es de 45% del padrón de su totalidad.
5. El comportamiento de los ingresos diversos por el concepto de derechos, productos y aprovechamientos va en incremento en comparación con el año anterior.

Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
 “FUNDAMENTOS POR LO QUE SE INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN Ciudadana solicitante bajo el seudónimo de XXXXXXX, proporciono como medio para recibir cualquier información referente a la presente, el correo electrónico: XXXXXXXX. Con el debido respeto que se merecen comparezco a exponer. Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 161 y 162 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 176, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, contra la resolución con el folio de: 00118/VACHASO/IP/2022 con fecha de recepción 25 de abril del año en curso, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en; la entrega de la información en un formato inexistente, puesto que la consulta de la misma no se encuentra adjunta. AGRAVIOS El sujeto obligado incurrió en el supuesto descrito por el articulo 179 fracciones VIII, IX y XIII; incumplió con lo descrito en el artículo 93 fracciones XIII, XXXV y XLVII; 94 fracción I, incisos a, f, g y k; y al no encajar con ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en relación con las interrogantes: ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo, ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron?, ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales?, ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente?, ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales?, ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? Y, ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación con la población total del municipio? Mismas que se sujetan al folio 00118/VACHASO/IP/2022” (Sic).

Posteriormente el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través de los archivos electrónicos denominados “NOTIFICACIONES 7925.pdf”, “RESPUESTA COMERCIO 7925.pdf” y “RESPUESTA TESORERIA 7925.pdf”, los cuales se describen a continuación:

· NOTIFICACIONES 7925.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas de las cuales se advierten los siguientes oficios:
· Oficio número UT/VCHS/564/2022 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa al Tesorero Municipal el termino de tres días para remitir su informe justificado.
· Oficio número UT/VCHS/565/2022 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa al Director de Industria y Comercio el termino de tres días para remitir su informe justificado.

· RESPUESTA COMERCIO 7925.pdf: Documento consistente en tres (3) fojas de las cuales se advierten los siguientes oficios:
· Oficio número VCHS/DIR/117/2022 de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Director de Industria y Comercio informa al Titular de la Unidad de Transparencia que se dio cumplimiento a lo solicitado por lo que anexa el informe justificado.
· Oficio número VCHS/DIR/116/2022 de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, a través del cual Director de Industria y Comercio informa al Titular de la Unidad de Transparencia su informe justificado, a través del cual advierte lo siguiente:
[image: ]
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· RESPUESTA TESORERIA 7925.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, de los cuales se advierten los siguientes oficios:
· Oficio número MVCHS/TM/DGRAL/01160/2022, de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós a través del cual el Tesorero Municipal informa que la solicitud de información 00118/VACHASO/IP/2022 fue solventada en tiempo y forma.
· Oficio número MVCHS/TM/DGRAL/00830/2022, a través del cual la Subdirectora de Ingresos informa al Tesorero Municipal lo siguiente:
1. Si se cuenta con un Sistema de registro de recaudación “Sistema Integral de Administración Tributaria COBRA”
2. Si se cuenta con registro de pago de impuesto predial, se actualizan cuando el contribuyente realiza su pago.
3. Incremento de recaudación de 2% comparando con el año anterior.
4. Porcentaje de personas al corriente es de 45% del padrón de su totalidad.
5. El comportamiento de los ingresos diversos por el concepto de derechos, productos y aprovechamientos va en incremento en comparación con el año anterior.

Atento a lo anterior, se analizarán, los requerimientos solicitados y la información proporcionada en respuesta e informe justificado, como se inserta a continuación:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Informe justificado
	Cumplió

	1. Si se cuenta con un sistema propio de recaudación, especificar generalidades del mismo.

	El Tesorero Municipal señaló que si se cuenta con un Sistema de registro de recaudación “Sistema Integral de Administración Tributaria COBRA”.
	El Director de Industria y Comercio informó:
[image: ]
	Parcialmente

	2. Si se cuenta con registros actualizados de predial, cuándo y cómo se actualizaron.
	El Tesorero Municipal señaló que si se cuenta con registro de pago de impuesto predial, se actualizan cuando el contribuyente realiza su pago.
	
[image: ]

	Si
(Derecho de petición)

	3.	Si existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales
	No se pronunció al respecto.
	
[image: ]
	Si

	4. Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo.
	El Tesorero Municipal señaló que el incremento de recaudación de 2% comparando con el año anterior.
	

[image: ]
	Si

	5. Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente.
	El Tesorero Municipal señaló que el porcentaje de personas al corriente es de 45% del padrón de su totalidad.
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	Si

	6.	Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores y último año
	El Tesorero Municipal señaló que el comportamiento de los ingresos diversos por el concepto de derechos, productos y aprovechamientos va en incremento en comparación con el año anterior.
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	No

	7.	Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales.
	No se pronunció al respecto.
	
[image: ]

	No

	8.	Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento.
	No se pronunció al respecto.
	
[image: ]
	No

	9.	Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio.
	No se pronunció al respecto.
	
[image: ]
	No



Atento a lo anterior, es necesario verificar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar la información solicitada por la parte Recurrente. Así, en ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
(…)

Es así como, conforme al precepto legal citado, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En atención a lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció entorno al cuestionario remitido por la parte Recurrente en el presente recurso de revisión; así que de hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

[bookmark: _Hlk77246884]Primeramente, cabe señalar respecto a los cuestionamientos anteriores, se puede observar que la Recurrente solicita un pronunciamiento específico que implicaría que el Sujeto Obligado lleve a cabo un documento especifico, es decir, un documento ad hoc, por lo que es importante señalar que los Sujetos Obligados, únicamente deben entregar la información que obre en sus archivos sin procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
  
Ahora bien, es conveniente traer a colación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que las respuestas a los cuestionamientos realizados por la Recurrente, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

En consecuencia, en virtud de que la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un pronunciamiento específico a diversas preguntas y elaborara un documento que dé contestación a estas, parte del Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a dichos pedimentos; y en consecuencia se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal que contempla el sobreseimiento, lo que impide a este Instituto a pronunciarse sobre dichos requerimientos, al ser improcedentes. 

Ahora bien, hecha la precisión anterior, existen, ciertos elementos de la solicitud primigenia que pueden  satisfacerse con un soporte documental, por lo cual es necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Razón por la cual la materia del presente recurso se circunscribe únicamente a información que conste en un soporte documental producto de las funciones y atribuciones de las autoridades en su calidad de Sujetos Obligados. 

En tal sentido respecto a Si se cuenta con un sistema propio de recaudación, especificar generalidades del mismo.  El Código Financiero del Estado de México y Municipios señala  en su artículo 7 que el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos e ingresos  derivados de la coordinación hacendaria, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno Federal y, en su caso, con la última información económica publicada por el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven; tratándose de estimaciones de participaciones y transferencias federales etiquetadas, no deberán exceder a las previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.” 
(Énfasis añadido)

Así pues el mismo ordenamiento indica que ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista por la ley y en su artículo 9 clasifica las contribuciones en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras y cuotas de seguridad social, preceptos que a la literalidad disponen lo siguiente: 

“Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos. 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo. II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales o de Movilidad Sustentable. IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que los Entes Públicos y sus servidores públicos, están obligados a cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en el Estado”
(énfasis añadido)

De manera que para poder recaudar estas contribuciones, los Municipios tendrán un sistema de recaudación independiente y podrán celebrar convenios con las demás entidades públicas y Organismos Autónomos, como lo indica el artículo 17 del multicitado Código que  a la letra dice: 

“Artículo 17.- El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y los Organismos Autónomos podrán celebrar convenios para la concurrencia en materia de recaudación y administración de contribuciones, aprovechamientos e ingresos propios, con la finalidad de fortalecer la administración y recaudación de los ingresos y en este caso, se considerarán autoridades fiscales, quienes asuman la función en los términos de los convenios que suscriban. El Gobernador, por conducto del titular de la Secretaría, podrá celebrar convenios de colaboración administrativa con otros Estados y el Distrito Federal, en las materias de verificación, de terminación y recaudación de las contribuciones, así como para la notificación de créditos fiscales y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 

La Secretaría podrá celebrar con autoridades federales, estatales, municipales o con personas físicas o jurídicas colectivas de nacionalidad mexicana, convenios, acuerdos, así como cualquier instrumento jurídico o administrativo que considere necesarios para la recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales, estatales o municipales. 

Conforme a lo establecido en las fracciones III y IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios conservarán en todo momento la facultad de administrar y recaudar libremente su hacienda.”
(énfasis añadido)



Es así que los Municipios al tener la facultad de recaudar impuestos, deberán contar con un sistema de recaudación, que podrán administrar de forma autónoma, por lo cual se considera competente para poder generar, poseer o administrar la información solicitada. 
Aunado a lo anterior, es de mencionar que el artículo 116 fracción II, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que las Legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de fiscalización con autonomía técnica y de gestión. El cual según lo establecido por los artículos 94 fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México controla, fiscaliza, revisa el ingreso y el gasto público de diversas entidades públicas, incluyendo a los municipios y sus organismos auxiliares.  

Dicho lo anterior, como parte de sus obligaciones, los municipios deberán hacer entrega de un informe trimestral, el cual deberá contener entre otros el Estado de Situación Financiera, mismo que se generará de forma mensual. Como se aprecia de la siguiente captura de pantalla: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente con confianza media]

Luego entonces, resulta procedente establecer que el Sujeto Obligado también cuenta con facultades para generar un soporte documental que puede colmar la petición de la particular. 

· De la Versión Pública.
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
	
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00118/VACHASO/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00118/VACHASO/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente a través de correo electrónico y del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, donde conste lo siguiente:

1. El soporte documental vigente al veintiocho de marzo de dos mil veintidós donde conste las generalidades del sistema referido en respuesta, así como el Estado de Situación Financiera.
 
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk92995835]QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través de correo electrónico y del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk96721998]









ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ley Orgénica Municipal del Estado de México; 119 al 137 del Bando Municipal de Policia y
Buen Gobiemo 2022, en atencién a su oficio UT/VCHS/565/2022, de fecha 24 de mayo del
2022, en el que me informa que se registré en la plataforma SAIMEX la admisién del recurso
de revision con nimero 07925/INFOEM/IP/RR/2022, en relacion del nimero de solicitud

00118/VCHASO/IP/2022, Al respecto remito a usted el Informe Justificado solicitado:

PRESENTE:

Se da respuesta a todas y cada una de las interrogantes del solicitante:

| 1.- 4se cuenta con un sistema propio de recaudacion?
07925/INFOEM/IP/RR/2022 Respueets:ol.

1 Recurso de Revision N

i 2.- especificar generalidades del mismo?
] Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle de Chalco RuLpuuh: Cotro e Lisencios de Famclonamisto para Unidades Economicas
Solidaridad de Bajo Impacto, solo las que vendan bebidas alcohlicas en botella cerrada
Asticulo 159 fraccién | del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.
isi . é Martinez Vilchi Adticulos 119, 123 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobierno 2022.
N Comisionado Ponente José Martinez Vilchis Se realizan visitas de verificacion a las unidades economicas de bajo impacto con
el propésito de que regularicen su situacion fiscal de acuerdo con lo que sefiala el Codigo
L, . L . de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
" - Oficio nimero VCHS/DIR/116/2022 de fecha veinticinco de mayo de dos mil En cuanto a la actividad comercial de los puestos fijos o semifijos que se realiza
] en via publica, este se cobra por dia por el uso de las dreas piblicas en relacion del nimero
veintidds, a través del cual Director de Industria y Comercio informa al Titular de metros que ocupen.
Aticulo 154 fraccion | del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

de la Unidad de Transparencia su informe justificado, a través del cual advierte 2 Articulos 119 fracciones I, ;125 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobiemo

N 1o siguiente: 3.- ¢se cuenta con registro actualizado del predial y cuando y como se actualizaron?
M Respuesta. - o relacionado al Impuesto Predial es competencia de la tesoreria
| Municipal.

Aticulo 88, 89 90 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobierno 2022.

3 4.- Existe un sistema de regulacion de establecimientos comerciales?
| Respuesta. - en los meses de enero y febrero se acordd por cabildo un programa
de regularizacién denominado "PONTE AL CORRIENTE" otorgando facilidades en el pago.
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Se da respussta a todas y cada una de las nterrogantes del solctants:

1.- 430 cuenta con un sistema propio de recaudacién?
Respuesta: si

2. Lespecificar generalidades del mismo?

Respuesta: Cobro de Licencias de Funcionamiento para Unidades Economicas
de Bajo Impacto, solo s que vendan bebidas aicohdicas en botela cerrada.

‘Ariculo 150 fraccion |  del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

Ariculos 119, 123 del Bando Municipal de Poicia y Buen Gobiemo 2022

Se realzan vistas e verificacin a las unidades econdmicas de bajo impacto con
el propbsito de que reguiaricen su situacin fiscal de acuerdo con lo que sefala el Codigo
de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

En cuanto a la actividad comercial de 1os puestos fijos o semifijos que se realiza
en via piblica, este se cobra por dia por o uso de las éreas pdblicas e relacién del numero
‘de metros que ocupen.

Articulo 154 fraccion | del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios.

Ariculos 119 fracciones I ;125 del Bando Municipal de Poliia y Buen Gobiemo.
2022

3.- 4se cuenta con registro actualizado del predialy cuando y como se actualzaron?
Respuesta. - o relacionado al Impuesto Predial s competencia de Ia tesoreria
Municipal,
‘Avticulo 88, 89 90 del Bando Municipal de Poicia y Buen Gobiemo 2022.

4.- {Existe un sistema de reguiacion de establecimientos comerciales?
Respuesta. - en los meses de enero y febrero se acordd por cabido un programa
de reguiarizaciin denominado "PONTE AL CORRIENTE otorgando faciilades en el pago.

- México y Municipios, prevé en su articulo 23, fraccién IV, lo siguiente:

2 Atento a lo anterior, es necesario verificar si el Sujeto Obligado cuenta con las
atribuciones para generar la informacién solicitada por la Recurrente. Asi, en ese orden

de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
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inmediato anterior en comparacion al afio previo?
Respuesta. - o relacionado al Impuesto Predial es competencia de la tesoreria
Municipal.
Articulo 88,89,90 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobiemo 2022.

6.- 2Cudl es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se
encuentran al corriente?
Respuesta. - lo relacionado al Impuesto Predial es competencia de la tesoreria
Municipal.
Asticulo 88, 89, 90 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobieno 2022

7.- ¢cudl es el comportamiento de los ingresos por concepto de Derechos,
Productos y Aprovechamientos de los dos ejercicios anteriores? iiimo afo.
Respuesta. - lo relacionado a las contribuciones municipales es competencia de
la tesoreria Municipal.
Articulo 88, 89, 90 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobierno 2022

8.- ;Cusl es la proporcion de los ingresos propios contra los ingresos totales?

Respuesta. - lo relacionado a los ingresos municipales es competencia de la
tesoreria Municipal.

Asticulo 88, 89, 90 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobiemo 2022

9. ¢ousl es el comportamiento del ingreso y gasto de un afio a ofro, sin
financiamiento?
Respuesta. - Io relacionado a los ingresos municipales es competencia de la
tesoreria Municipal.
Asticulo 88, 89, 90 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobiemo 2022.

10.- 2 Cusl fue el comportamiento del ingreso y gasto en relacién con la poblacion
total del municipio?
Respuesta. - lo relacionado a los ingresos municipales es competencia de la
tesoreria Municipal.
Asticulo 88, 89, 90 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobiemo 2022.

Sin més por el momento quedo a su disposicion,
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